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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la cámara~iPuiados0 
solicitamos someter a la consideración del Pleno, una reserva que consiste en la adición de 
un segundo párrafo del artículo Segundo Transitorio, recorriéndose los subsecuentes párrafos 
al Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley General de Cambio Climático, aprobado por la Comisión de 
Cambio Climático, para quedar como sigue: 

TEXTO DEI. DICTAMEN 

Artículo Segundo. Previo a la implementación 
del sistema de comercio de emisiones· señalado 
en el Artículo 94, se establecerán las bases 
preliminares para un programa de prueba sin 
efectos económicos para los sectores 
participantes, mismo que tendrá una vigencia de 
treinta y seis meses. 

Las bases preliminares del sistema de comercio 
de emisiones se adecuarán durante el programa 
de prueba de acuerdo a la efectividad y 
resultados observados durante dicho programa 
de prueba. 

Las bases del sistema deberán reconocer a los 
sectores participantes las acciones de 
mitigación contempladas en el artículo 37 de la 
presente Ley. Así mismo, el sistema de 
comercio de emisiones deberá reconocer las 
reducciones de emisiones que se consigan 
mediante el uso de certificados de energla 
limpia. 

Además, las bases del sistema de comercio de 
emisiones deberán considerar los sistemas de 
otros paises que representen el menor costo 
oara la imolementación de dicho sistema. 

PROPUESTA DE MODIFICACION 

Artículo Segundo. Previo a la implementación 
del sistema de comercio de emisiones señalado 
en el Articulo 94, se establecerán las bases 
preliminares para un programa de prueba sin 
efectos económicos para los sectores 
participantes, mismo que tendrá una vigencia de 
treinta y seis meses. 

Las bases preliminares del sistema de 
comercio de emisiones o cualquier otra 
disposición necesaria para su 
establecimiento se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación en un plazo máximo 
de diez meses a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto. 

Las bases preliminares del sistema de comercio 
de emisiones se adecuarán durante el programa 
de prueba de acuerdo a la efectividad y 
resultados observados durante dicho programa 
de prueba. 

Las bases del sistema deberán reconocer a los 
sectores participantes las acciones de 
mitigación contempladas en el articulo 37 de la 
presente Ley. Así mismo, el sistema de 
comercio de emisiones deberá reconocer las 
reducciones de emisiones que se consigan 
mediante el uso de certificad.os de energla 
limpia. 

Además, las bases del sistema de comercio de 
emisiones deberán considerar los sistemas de 
otros paises que representen el menor costo 
para la implementación de dicho sistema. 
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En dichas bases se deberán considerar las 
circunstancias de competitividad de la industria 
nacional en el contexto global, particularmente 
en aquellos sectores cuya actividad económica 
se encuentra expuesta a la competencia 
internacional, cuidando no se afecte su 
competitividad. Igualmente, las bases del 
sistema de comercio de emisiones deberán de 
tomar en cuenta las experiencias 
internacionales y regionales en materia de 
intercambio de créditos, bonos u otros 
instrumentos mercadeables de reducción de 
gases de efecto invernadero, como lo son 
CORSIA, el mercado de carbono regional entre 
California y Quebéc, el Mecanismo de 
Desarrollo Limpio de la Convención o el Sistema 
de Comercio de Emisiones de la Unión Europea. 
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